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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL A§O.-EXTBAKJERO. 45
Loa edictos y anuncioe abogados ai pagoda 

inserción, 25 céntimos do reseta por línea.
Las reclamaciones do números se haría den 

tro de los cuatro días inmediatos 4 la facha dt’ 
los que se reclamen; pasado » éstos, la Adminl#. 
tración sólo dará ice números, previo ei pago 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos d» peseta cu • 
da uno.

FICI
, . DE LA PROVINCIA DE
^lIlPERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

itorio» da ■*%? 6n 1& Península, islas adyacentua, Canarias y I 
rn nte días dn . ’r cn ■ájelos á la legislación peninsular, á los esi

(Código iF )OnaUlífación, si en ellaB n089 dispusiese otra tm 
hl.*1® pfovín!^?eS d°l Gobierno son obligatorias para la capi- hild..?® Pfovi;;-;"^ 1161 Gobierno son obligatorias para la capl- 
Pía 4® cu&tro di j0S(ie tltie se publican oficialmente en ella, y 
¿Sinclair i8.. ®8Paés Para 108 demás pueblos de la misma . (Ley d® « d® Noviembre de 1881.)

pa r t e  o f ic ia l
P||e SIOEIíCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q el Rey y la Reina Regente
’■ Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
^Gaceta 2 Abril 1901)

SEGUNDA 
il81EUo «VIL DE LA PMVINC1A DE ZARAGOZA

el M- • CIBCULAR 
^Uui. Misterio de la Gobernación, se me ha 

^io |° COn fecha 31 de Marzo último, por 
^ace^a' Matlrid correspondiente al 

’ ac'-ual la circular del tenor siguiente: 

^^do el día l.° de Abril de cada año 
ele^1 laa ^Perauiones de rectificación del 

lo6116 6U el Ora*‘ ^stl6 ftoto» siempre importante, 
b¡r ^raorí1686-11^6 mou)ento, trascendencia y va- 

la luari°8) acerca de lo cual llama el Go- 
„ % ^^ción de V. S.

^8io uuU 86 ha dicho «que de poco sirve que el 
Hit6^, si eu^3^ 86 ha*le escrito y establecido en 

lis^ . la práctica resulta restringido por 
rio Unia^ada8, llenas de falsificaciones, en 

611 ^nio6818,11 108 que debieran y en las que apa^ 
votantes muchos que no son electores;

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que doberá verificarse al 
final de cada semestre,

por lo que la depuración del Censo se impone como 
la primera condicición de una política verdadera
mente nacional, tras de la cual vendría una salu
dable reacción en el cuerpo electoral, que impulsa
ra á todas las fuerzas sociales á interesarse y ac
tuar en la solución de los graves problemas que 
amenazan constituir terribles conflictos entre la 
Nación y el Estado.»

Que esta rectificación y depuración del Censo 
es, no sólo necesaria, sino indispensable y urgente, 
está demostrado por los acuerdos de la Junta cen
tral del Censo, y muy principalmente por el de 19 
de Abril de 1894; por las falsedades que revelan 
las discusiones de las actas de los Diputados y por 
la petición del Municipio de una importante capi
tal de provincia, que denunció al Gobierno la 
existencia de un censo en el cual, sobre un total 
de 15.000, figuran cerca de 5.000 individuos más 
de los que la estadística presenta en condiciones 
de edad y de situación para ser electores

Claro está que de ésta, como de todas las falsi
ficaciones ó mixtificaciones de las leyes, se hace 
responsable á los Gobiernos, de los cuales se ha 
dicho que son causa de que el Censo electoral pre
sente sea una sarta de falsedades, agravada por un 
número inmenso de omisiones, motivo primordial 
de nuestras desdichas, y de que por perversión ó 
por inepcia del Poder, no haya llegado á encarnar 
en el Estado el alma de la Nación.

Y, sin embargo, al Gobierno no le ha confiado 
la ley Electoral misión alguna en esta importante 
materia de la rectificación del Censo. Por descon
fianza, sin duda, de la acción gubernamental, por 
temor á que el espíritu de partido alterase en su 
origen el organismo destinado á expresar la vo-
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Imitad de los electores, la ley ha excluido cuidado
samente al Poder ejecutivo de toda intervención 
en esta materia, confiando la formación del Censo 
á Juntas municipales, provinciales y central, de
nominadas del Censo electoral. El tít. 2.° de la ley 
de 26 de Junio de .1890, única legalidad que go
bierna esta materia, no menciona una sola vez á 
los agentes del Poder ejecutivo, confiando la for
mación de las listas á la iniciativa individual, en
cargando su depuración y desarrollo á las Juntas 
provinciales bajo la vigilancia de la Junta Central, 
y entregando la sanción á los Tribunales de jus
ticia.

Sin duda la experiencia ha demostrado que don
de no hay responsabilidad no hay amparo para el 
derecho, y que Jas pasiones, buscando urimiual sa- 
tisfaceión á sus anhelos en los éxitos inmediatos, 
desvanecen la conciencia, ya debilitada por la au
sencia del castigo, ó impiden se aprecien ó ava
lúen las consecuencias que la arbitrariedad, la vio
lencia y la injusticia preparan á los países que las 
dejan tomar plaza en la dirección de su vida 
pública.

Pero á pesar de esa estudiada omisión, no cree 
el Gobierno quedar exento de responsabilidad 
si no procura el exacto cumplimiento de las leyes 
y no se esfuerza en conseguir por todos los medios 
á su alcance que la verdad y la legalidad acompa
ñen desde este primer período al régimen repre
sentativo.

Atento, además á las reclamaciones de la opi
nión, y consciente de sus deberes, que ante todo 
le exigen hacer cumplir las leyes, encarga á V. 8. 
que proceda desde el momento en que reciba esta 
circular á ejecuta-.' todo lo que en ella se le pre
viene, y á cuidar con escrupulosa atención el es
tricto cumplimiento de cuanto la ley Electoral 
dispone en el desdeñado, pero interesantísimo 
período en que se desenvuelve la rectificación de 
las listas electorales.

Al efecto, considerando que esta función es 
esencialmente política, empezará. V. 8. por invitar 
con todos los medios de publicidad á su alcance y 
por gestión personal directa á ocuparse en la rec
tificación de las listas electorales y tomar parte 
en las diferentes operaciones que la ley establece 
á cuantos en su recto funcionamiento se interesen.

No sólo, pues, invita á Jos Jefes de los partidos 
y grupos que especialmente se denominan políticos, 
apellídense ó no gobernantes, sino á todos los que 
dirigen las Sociedades ó Centros que por su índo
le especial ó por sus inclinaciones á tomar parte 
en la vida pública tengan condiciones para inter
venir en este asunto; á las Cámaras agrícolas y de 
Comercio, á los Comités de la Unión nacional, á 
los Círculos de la Unión Mercantil, y muy espe
cialmente á las Asociaciones obreras, industriales 
ó agrícolas, que aspiran con loable empeño á ha
cerse lugar y tomar parte en la vida pública.

El sufragio universal, como medio de llegar á la 
representación de la Nación, comprende á todos; 
todos deben, pues, tomar parte en su preparación 
y á todos por igual hace un llamamiento el Go
bierno para que contribuyan á su funcionario y 
pepuración.

En cuanto al modo y á la manera de hacerlo,

V. 8. procederá como mejor lo estime, seguu 
condiciones y costumbres de esa provincia, Y, 
bre todo, según los deseos, propósitos y mcdi° 
que dispongan esas Asociaciones; Pero 
siempre en cuenta los procedimientos sen 
en la ley, los cuales son de una claridad y 
sencillez tan evidentes, que sólo por la^imicia 
soluta ó por la perversión sistemática é impt । 
ha podido llegar al intolerable estado o 
trata el Gobierno de poner término. 0,

Tendrá V. 8,, pues, muy presente que P®1 aoer 
ce á la iniciativa de los electores: primero, 
constar su nombre, edad y vecindad en 6 
municipal, confrontarle con las listas, que de 
ponerse al público en el día 10 de Abril, Y P 
neoer expuestas hasta el 20 del mismo me9> 
si no estuvieran incluidos en ellas, certincac 
constar su nombre y condiciones en el p^dr 
nicipal; reclamar su derecho ante la Junta 
cipal que ha de reunirse dicho día 20, a !avnUtft- 
de la mañana, en la sala de sesiones del "-Y Q ]a 
miento; apelar, si no fueren atendidos, a g0 
Junta provincial del Censo, que el L° 1 
congrega en la Diputación provincial, Y A”' 
no se hubiera obtenido justicia, acudir au^' 
diencia territorial dentro de los tres días 0 1 
cada la resolución denegatoria. tiosiv*'

En todos estos períodos, el concurso, ‘^-^9 
dad y la inteligencia de las colectividades 
y de A-ociaciones industriales, económica9 
ras será de un valor precioso, no sólo P01 ^fia- 
mulo que habrán de comunicar á todos su je 
dos, sino también por la enseñanza y eduoa^.^.  ̂
las masas, que por este medio lograrán ap 
importancia de su derecho. . , eríod°!

La acción de V. 8. será en este
no solo necesaria, sino bienhechora, si ^g()g el6' 
haber solicitado la cooperación de ^od°s gil0 
mentos, cuida, por los medios á su a*ca“c!’ g esp6' 
se cumplan escrupulosamente los reguío 
cificados en la ley Electoral, oerciorándose^.^.pg^ 
tiene las condiciones legales el padrón 
de la remisión que debe hacerse en el e u 
ñaña por los Jueces municipales de Ia go® *oS 
cada y asientos del Registro civil, y de d0' 
Jueces de instrucción y de primera iu9 10afec' 
berán hacer de las resoluciones judiciide^^ 19,9 
ten á la capacidad electoral de los inscrl 
listas de cada distrito municipal. art-

Y como la ley hace responsables 011 • ^iev^05 
á los Alcaldes y Secretarios de los Ay1111 gU pty 
de la exactitud de las listas electorale^, 
blicidad y de la de los anuncios en la QeDSO ) 
prescribe la composición de Jas Juntas 
señala las condiciones con que han d0 otirOP ‘ 
la atención con que V. 8. ha de vigi*61 ajojon03^ 
miento exacto y puntual de estas dn-P1^^yoioi*6 
Cacerías efectivas en su caso por ^iüOiftl,^ 
señaladas en las leyes Municipal y f ’ j;sp0Usa^ 
de ser parte integrante y garantía iul 
de estas operaciones preliminares. , . , y jo8

Amparada así la libre acción indivií 1 yjíti0 
ficada la intervención de los eleinen (’^rJ.ggpo 
del país en la confrontación de las d9’11 yUjdar .^e yí 
de también á su autoridad, no sólo ^clici011 
reunión de la Junta provincia), en Ia9
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de los 6U 6 R11, s*n0 Procurar publicidad 
las rfiJ^eUl S0® facilidades que para apelar de 
en efV U|ei,:,Ue8 Ia Jauta ust^bleoe el art. 15, 
^rva/ |Ll8ua ^lau importancia la. extricta ob- 
tua¡ eUla ( d ^c'8 plazos, sobre todo en el caso ao- 
sióu’p/1 pU |^OS e*ectore^ que consigan su incluí 
cho ,. \ 'ls podrán quizás ejercitar su dere-

Prót ? próximM elecciones.
Se ahora hacer notar que todo lo anterior 

" ‘a,Part6 más fácil do la formación del 
olvide/ S( a a *aJuolusión de los electores que por 

°lpOr malicia no figurasen en las listas co
i ‘^nurf* Püro hay otra parte mucho más 

trai-i6(ja!j ' U° soncilla, en la cual la arbí- 
Ulaner a- ° Ia,9 ma*as a-rtes han conseguido de una 

*u pü'3’hcación del sufragio, ha-
PouiE] en las listas nombres quenócorres- 
eti n! a vecinos de los pueblos ni á residentes 
cer ¿1^? ,J1 ^Quiera á personas vivientes. Pura ha- 
dh./, ^"‘^'‘U'ecer estas falsedades, es ante todo iu- 
del bul'1' ° Asega.rarde Ia legalidad y veracidad 
cua| s ‘/m municipal, del cual arrancan, y con el 

ICottio 6 ‘f11 ^nfrontar las listas electorales; y 
^hili^' a aver?gnauión y comprobación de sus 
Us Jri 1 /Ues 110 tienen parlé los electores, y como 
lo de i* us Censo tienen que tomar como bue- 
vieng p0 ^ae se lef liá Por los Municipios ó lo que 
aMón 10 auos anteriores, corresponde á la 
^dor 1 U 1°S Gobernadores una intervención sal- 
^d'quV*11-6 Sarauí-ice el derecho de los electores. 
CoUve/. 81 Alcaldes y los Ayuntamientos se

1leen1 d0 4ue la acción del Gobierno, auxi- 
Mos1*'11 |OS e/emenios políticos y sociales iutere- 

la vU.^ se encamina á la averiguación
^“tri) l l e**os mismos denuciaráu las faltas y 
y /yuán ai remedio de los abusos, Fije, pues, 
''¡le al,®póíón especialmente en este pumo; iu

j e3.°® Gen tros de actividad política á 
V I |1Uucieu *09 hechos que les sean conoci- 

Jn^'/’ 03 Que tan frecuentemente se duelen; y 
'L'&S Genso, al sentirse vigiladas por la 

bu'U eonsiiante de sus conciudadanos, cumpli- 
^da ,la y talmente la misión que les está cun-

Y / , .
^Ugo*1 ’^^mo término, y como remedio á cualquier 
^Ue uo^|U0i86 hubiera realizado en la operación ó 

t 1 nera encontrado correctivo en el proce-
i* ° está *A Junta Central del Censo, 
p^^^^m'hdad y autoridad suprema no ha 

- 'a 6n- hasta ahora, y lo será menos 
^Pte.s S° mvoclU6 Parft Ia realización de una

c,aIa cua* h’a todo hombre honrado la efi-
. / Sistema representativo.
f tVai eab° 0áta noble misión que el Go- 

■ l i 00ll^ía’ encontrará dos obstáculos 
La f V‘^s: !a indiferencia y la incredulidad.

r hat]/' i'a que cunde por todas partes y que 
lv°, eu menosprecio del sistema represeuta- 

^^Per escePdeísmo, que promesas no cumplidas 
6 d a]Uzas,nu,ica realizadas han producido en la

'11 ^País, n-garán en el primee muinento á 
á, Jfmo3 aquella acogid ; simpática y anima- 

l®Mbt|Uy Gyuen derecho; pero si V. 8. se penetra 
x11 as,/ °'S V ^POaitos del Gobierno, y si hace suyas 
^0htQJ]laG.'oue8 9a6 formula en esta circular, 

a sinceridad de sus actos y los testimonios

de su oondaota llevarán á todo el mundo la con
vicción de que ha llegado el momento de intentar 
y quizá lograrse en grán parte por el concurso de 
todos, la formación de un censo verdad, prepara
ción indispensable del ejercicio del derecho electo
ral en condiciones de sinceridad y do honradez.

En todo caso,/io se preocupe V. 8. del éxito ni 
del resultado de sus gestiones; preocúpese solamen
te de cumplir su deber, y de hacerlo cumplir á 
todo el mundo, predicando con el ejemplo; y si 
después la realidad no responde ni á los propósitos 
de) Gobierno, ni al interés nacional, la misma opi
nión pública, alentada por este ensayo, se encar
gará de comunicar á esta sociedad el impulso ne
cesario para crear poco á poco las costumbres apro
piadas á los pueblos libres y los valladares á la in
triga y á la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á todo el mundo 
que no solo le asiste el derecho para intervenir-en 
la vida pública, sino que están á su alcance los 
medios de conseguirlo honradamente, porque hay 
quien vela y se esfuerza para que la voluntad del 
país llegue íntegra al Parlamento y se haga efec
tiva en la confección de las leyes.

El Gobierno confía cu que no han de faltará 
V. S. ni alientos ni voluntad para cumplir esta mi
sión, la más simpática á una Autoridad,de obtener 
por medio del cumplimiento de la ley7 el beneficio 
de sus gobernados.

Importa mucho, por último, que V. 8. advierta 
y haga entender á cuantos vacilen en tomar parte 
en este noble empeño por la lejanía del resultado, 
que el mecanismo de la ley Electoral, combinado 
muy especialmente con su art. 19, permitirá que 
en las elecciones, que han de verificarse en el 
próximo mes de Mayo, no sólo sean excluidos los 
que por amaño y por delito figuran en las listas 
eletorales, sino que puedan emitir su sufragio to
dos aquellos cuya inclusión en ellas no haya sido 
objeto de la impugnación á que se refiere el párra
fo primero del art. 15; porque entiende el Gobier
no que así resulta del texto de la ley, y está ade
más dispuesto, por si ofreciera duda su criterio, á 
pedir á la Junta Central del Censo su autorizada 
é impareial opinión sobre esta ardua empresa. Y 
si esta opinión fuera favorable, no podría ya apli
carse á estas Cortes lo que se ha dicho de otros 
Parlamentos, elegidos sobre un censo viciado y 
falso, y se habrá satisfecho una de las más legíti
mas aspiraciones de aquellos que desean que el 
nuevo reinado encuentre, al dar sus primeros pa
sos, la sólida y legítima base de la voluntad nacio
nal, libremente representada en las Cortes.

, Para facilitar su trabajo, V. S. hallará reprodu
cido, al pie de esta circular, el tít. 2.° de la ley de 
26 de Junio de 1890.

Dios guarda á V. S1 muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1901.—S. Moret.—Sr. Gobernador ci
vil de...........

Del Censo electoral.
Art. 9.° Para ejercer el derecho de elegir Diputado á 

Cortes es indispensable estar inscrito en el Censo electoral, 
que es el registro en donde constan el nombre y los apelli
dos paterno y materno, ¿i los tuvieren, de los ciudadanos 
españoles calificados de electores.

El censo es permanente, y no será modificado sino por 
virtud de la revisión anual establecida en esta ley.
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Art. 10. La formación, revisión, custodia é inspección 
del censo estarán á cargo, según sus atribuciones respec
tivas, de una Junta Central, de Juntas provinciales y de 
Juntas municipales, que se denominarán del Censo elec
toral.

La Junta Central residirá en Madrid; las provinciales 
en las capitales de cada provincia, y las municipales en 
cada Municipio. Todas ellas tendrán carácter perma
nente.

La Junta Central será presidida por el Presidente del 
Congreso de los Diputados; las provinciales, por los Pre
sidentes ordinarios de las Diputaciones, y las municipales, 
por los Alcaldes.

El número de Vocales de la Junta Central y de las pro
vinciales será de quince, y se necesitará para deliberar y 
tomar acuerdo la concurrencia de nuevo Vocales.

Son Vocales natos de la Junta Central, tengan ó no el 
carácter de Diputados:

1 .° Los ex Presidente^ del Congreso de los Diputados.
2 .° Los ex Vicépresidentes i rimoros del mismo Cuerpo, 

por orden de antigüedad, hasta completar el número seña
lado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas provinciales: .
1 .” Los ex Presidentes de las respectivas Diputaciones, 

avecindados en la provincia.
2 .° Los ex Vicepresidentes de las respectivas Diputacio

nes, también avecindados en la provincia, por orden de an
tigüedad, basta completar el número de diez con los ex 
Presidentes.

3 ." Cuatro Diputados provinciales en ejercicio, elegidos 
por la Diputación al constituirse en cada bienio, por voto 
uninominal en un solo escrutinio.

La Junta Central y las provinciales comjiletaráu el nú
mero de sus Vocales con suplentes, que serán los ex Vice
presidentes que sigau en orden de antigüedad, y á falta de 
estos, en la Junta Central, los Diputados del último Con
greso que lo hubiesen sido en mayor número de legislatu
ras, y en las provinciales, los Diputados que lo hubiesen 
sido más veces.

Los Presidentes serán sustituidos por los ex Presidentes 
más antiguos.

Son Vocales natos de las Junt- s municipales:
l .° Los individuos del Ayuntamiento.
2 .° Los ex Alcaldes, vecinos del mismo Municipio.
A los Presidentes de las Juntas municipales les reempla

zarán los Tenientes de Alcalde y Concejales, de la manera 
prevista en la ley Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta Central, el Oficial, Mayor 
de la Secretaría del Congreso de los Diputados; de las Jun
tas provinciales, lo- Secretarios de las Diputaciones; y de 
las municipales, los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán" voz ni voto, y serán auxilia
dos por los empleados de las respectivas Secretarias.

Para todas las sesiones que las Juntas deban celebrar, el 
Presidente respectivo convocara á ios Vocales natos y á 
los suplentes que considere necesarios. Si, á pesar de esto, 
no se reuniese número suficiente, la sesión se celebrará al 
día siguiente previa convocatoria de los suplentes que re
sidan en la capital y con el número de los que asistan.

Art. 11. El día l.°de Abril de cada año, los Jueces mu
nicipales remitirán á los respectivos Alcaldes lista certifi
cada de los asientos del Registro civil, comprensiva de los 
electores que hubiesen fallecido durante los doce meses 
precedentes; y los Jueces de instrucción y de primera ins
tancia, también lista certificada de las resoluciones judi
ciales firmes dictadas durante el mismo período de tiempo, 
que afecten á la cap cidad electoral de los inscritos en las 
listas de cada distrito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las ocho déla mañana, 
los Alcaldes, bajo su responsabilidad, harán fijar en el sitio 
acostumbrado para los edictos y bandos municipales las 
listas siguientes:

1 .a La definitiva de electores del año anterior, con ex
presión de la edad, domicilio y profesión actuales de cada 
uno, y de si sube ó no leer y escribir.

2 .a La de los inscritos en la anterior que desde su pu
blicación hubiesen fallecido ó perdido el derecho electoral 
por incapacidad ó pérdida de vecindad, con expresión de 
la causa.

3 .a La de los que, teniendo en el expresado día adqui
rida la vecindad con el tiempo de residencia que exige el 
nrt. I.0, no consten en la lista primera.

4 .a La de aquellos para quienes se hubiese su 1 
el ejercicio del derecho electoral. ¡,|3 reie*

A estas listas, de cuya exactitud con sus necesa ^[. 
rencias responderán con certificación en cada pU >yñar¿ el 
calde y el Secretario del Ayuntamiento, ac01U‘ n ¿onde 
anuncio, que también se repetirá por pregoné g
sea acostumbrado, de que el día 20 del propio ieut0 la 
de reunirse en la Sala de sesiones del Ayunta ve. 
Junta municipal del Censo electoral, ante la cua ¿q . 
ciño podrá hacer por escrito ó de palabra, y '"j ¿ere- 
cumentalmeute, cuantas reclamaciones se rener -
cho de sufragio. . to3 ene*

Dichas listas y anuncios permanecerán expu 
mismo sitio, bajo igual responsabilidad^ hasta e ce. 
celebración de la Junta á que se refiere el P»r
dente. . , , ocliO

Art. 13. El día 20 del mismo mes de Abril, ’^^puirá 
de la mañana, la Junta municipal del Censo
en sesión publica en la sala de sesiones del Ají (t|6|n

El presidente pondrá sobre la mesa, á dispi'^ ,¡or) con 
Junta, las listas á que se refiere el artículo a |irti 11. 
sus justificantes, y los documentos de que bnl)la gy^re e*'

La Junta oirá cuantas reclamaciones se haga i(j¡v¡duo8 
clusiones, inclusiones ó rectificaciones, P°r 
o por cualquiera otro vecino, y admitirá los o ¿[cha® 
y no otra prueba, que se presenten para justm •
reclamaciones. ‘ >„ unall®

El Secretario expedirá en el acto recibo dc.b elltadoSi)' 
las reclamaciones y documentos con ellas Prcs intes, I?8 
consignará en el acta los nombres de los reciam re|aCión 
de las personas á quienes afecte la reclamación, . cada
de los documentos con que se pretenda jtj9*11 ¡mned13'

Las actas de las sesiones públicas se firmal a ^(.la
tamente por los individuos de las Juntas y P° egta80' 
mantés, para quienes es igualmente obbgnto 
lemnidad. Pderá iuine*

Terminada la sesión pública, la Junta procc ; 
diatamente á la formación de las listas siguic» ’ ’ uég de

1 .a De los electores que hubiesen fallecido 
la última rectificación. , Or-dido

2 .a De los que por incapacidad hubiesen P ).t|alDeI)te 
recho el- doral, ó se hallaren por otra causa m , 
inscritos en las listas deiimtivas. , i.^ veci°'

3 .a De los que, teniendo las condiciones de ge 0181' 
dad y residencia necesarias para ser elector, • d ^y un' 
ticulo l.°, no consten en las listas definitiva 
terior. _ anterior T16

4 .a De los inscritos en las listas del ano a 
hubiesen perdido la vecindad. . aiispe11^. '

5 .a De los electores cuyo derecho se hubm80 h1
6 .a De los electores cuya incapacidad o snsp 

biese terminado.
7 .a De las reclamaciones de inclusión.
8 .a De las reclamaciones de exclusión. noi0^1] .
En las seis primeras listas no se incluirán o re^" 

que los de aquellos que no hubieren sido ó ü j
mación. , ¿ |a Ju0 J

Sobre cada una de las reclamaciones inform- cOJlJo 1 
expresando los fundamentos de sus informes, 
de los votos de minoría que hubiere. , ¡Qg |Og acü0

El Secretario levantara acta expresiva de l?. ,e
dos, que será firmada como la de la sesión p11 ¡ist»9

En pliegos separados se copiaran del acta ycoisl.g.
que habla este artículo, a cada una de las cl1' teS) y se 1 
ñaran los documentos é informes correspondí •jyereo^ _ 
mitirán al Presidente de. la Diputación por o11 r el1 ., 
Todas las hojas de estos pliegos irán rubrica, ' ¡gnad08 * 
Bidente, por dos individuos de la Junta,(1 iog
ésta, y por el Secretario. , , junt», ‘

A la vez se enviará nota, acordada por i1 ljuit¡vs8 . 8l 
errores materiales que las últimas listas , ^mjDcif1^ 
tengan, ó negativa en su caso, cuya nota 86 ' _
público en la forma prevenida en el art. 1*- ^jy gU

El pliego sera entregado por el Secretario, cunj ge 
ponsabilidad, en la estafeta más próxima, de 1 ,0
tendrá recibo, que se unirá al expediente. pnelBn । del

Art. 14. El día l^de Mayo se constituí! vjnC|!l 
sesiones de la Diputación provincial la Junta i 
Censo electoral. . . 1¡|3 ocb°

La sesión, que será pública, se abrirá a •' 
mañana. , .. gpor0^

El Secretario dará cuenta de las listas reci
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8ean oh^t de ^«ntaiuieutos, y se aprobarán las que no 
In cuni^b i । rec*nmación. Podrá hacerla quien acredite 
rePiesp • • v^u*no del distrito electoral respectivo, ó su 
bipuf. j ó quien sea ó haya sido Senador electivo, 
^rmiác/. orte8 ó provincial, formulándola en el acto en 

Ann |S rfX68 y. con los documentos que la apoyen.
las deir Ja(,as listas que no se impugnen, se examinarán 
reclanr8’ ’^'déudose discusión acerca de cada una de las 

entre *as personas á quienes se refiere el

Los°jn!r* una persona en pro y otraen contra,
podrán 1V,(*U08 de la Junta, por conducto de su Presidente, 
^rtinci t . x61" l°s esclarecimientos de hecho que sean 

Termi ?Sí i 86 admitirán declaraciones de testigos.
yoría dt--1 r a ses'dQ pública, la Junta resolverá por ma- 
eii e| o./?/08 sobre cada inclusión ó exclusión, y hará que 
^^v'.e 'u eíclra-OTd,iMrio se publiquen al día siguiente 
cada un‘ld08|, Con su cinta expresión de los fundamentos de 

-r J de los votos particulares, si los hubiere.
•liencia t .. - ,,SV18 resoluciones serán apelables ante la Au 
nen dén.a' ltorial por cualquiera de las personas que tie- 
^ubier»,. 10 .a 8er didas por la Junta provicial, aunque no

El*tirren reclamado.
VerbaieintS018e,intBrP0ndiá por escrito ó por manifestación 
^eadj.^1,0.0 Secretario de 1» Diputación dentro de los 

El Seo nt U-ni*C8 Postorioresá la publicación del acuerdo. 
En loHrC'ir1.0 dará resguardo de la apelación interpuesta.

^sidentP^111?11168 t™8 dÍH8 se remitirán de una vez al 
^loneR y 6 । a Audiencia los expedientes cuyas resolu- 

P:is i aVeleu-
^enteVi^ a *a ^a*a de lo civil, ésta señalará inmediata- 
0s8e¡M la *)nra *a vista, que habrá de celebrarse dentro de 
fictos d8,^^ntea’ l0 cual se hará público en la tabla de 

Audiencia.
^ctetmí61!611^6 Quedará de manifiesto á las partes en la 

U vi f de Sula-
'‘fiisteru^. ' i6ie celebrará precisamente el día señalado, con 
8a desin-ñ. Fiscal y con la del apelante ó de Abogado de 
eltictn.. lon' si compareciesen. Podrán presentarse en 
. En uevos documentos.
^<caS'8™Odía? en el siguiente se dictará resolución 
d ^spon -'i 8e *laia pública en la tabla de edictos, bajo 
^l| ihinnr! ♦ ’da<j del Secretario, y se comunicará en el 
^edientpUli n’ etl Pliego certificado, con devolución del ex- 
d ^ando el ,ne^i,Jenlte de la Diputación. ..

ra Condn6 ^''^unal considere temeraria Inapelación, po- 
Ea ot ‘"ar en costas al apelante.

. Si el núlCnS0 8eian de oflcio-
^^^cia sp .de recursos deducidos lo exigiese, la Au- 

[0 'y vdirá en tantas Secciones de tres Magistrados 
AaRÍ8tv ,Permitu su dotación total, con exclusión délos 
h ^odas' iao8 ^op'entes. ' ,
b hi 11 Cue8tiones de procedimiento que se susciten y 
n reglaR 1Gn ljrevÍ8tas en este artículo, se decidirán por 
LUai)to‘no^Cneia^e8 de la ley de Enjuiciamiento civil en 
■I rcadoM S,e oo^burace la resolución principal en los plazos 
d ltro de’ .<||1 CU^° Ca8° e* iucideute que surja se decidirá 
^Fiat;.^ C: °8> en audiencia verbal de los interesados y 

d* ^udie^l(. .^ec’^'das i’18 correspondientescertificacionesde 
t aUevH i'1HTen Ia Secretaria de la Diputación, se reunirá 
dUd del con/ unta provincial el dia 1.° de Junio, y en vir- 
d08’ dererri ldo de “Quéfias y de sus acueidos no apela- 
1 ede rec ‘lua.ra *08 nombres de los electores cuyo derecho 
r»8 C0rre8u ,IUpU1°» J mandará hacer en el Censo electoral 
6nei1 él d ] lentes inscripciones de los que no estuvie- 

rt.^áándo pi 8 ,manera que previene el articulo siguiente. 
Di ^áyor di. ru(Umero de electores de un Municipio resulta- 
bi ‘Pfilidari b*a misma Junta, previo informe de la mu- 
ci^idn de ■’ '“redará, antes del día 8 de Junio, la distri
en aiá8 y'",'’1611°8, según los respectivos domicilios, en 
in\e* árt?23C*°°e8 COrie8ponda por virtud de lo dispuesto

*:ate ip". 'Signando a cada una un número proxima- 
dP । 1 Cena 1 en^ro.de las condiciones de cada localidad, 
ein 08 electo Se a°^*aran l,or orden alfabético los nombres 
Pe^iCon i68 de ^ada Municipio, separándolos por sec- 
detí8'811 ó i exe‘U8ión de aquellos cuya incapacidad, sus- 
•do/ ^ivás Cl?n8teu» J' los copias constituirán las listas 

it “’^rón de imprimirse y publicarse en el
•^ejenmh ‘;Ute8 del dia 15 (ie J 111,0 W-

1 apreso de la lista correspondiente á cada 

ora Junio, y se modificó por ley de 31 de Julio de 1892.

Municipio, autorizado por el Presidente y por el Secretario 
de la Diputación, y selladas todas sus hojas, se remitirá en 
pliego certificado al respectivo Alcalde, el cual dara cono
cimiento de ella á la Junta municipal y hará fijar al públi
co, por espacio de tres días inmediatos una copia de aquel 
ejemplar, que quedará archivado. De la exactitud completa 
de la copia responderán el Alcalde y el Secretario del Ayun
tamiento.

Ejemplares iguales remitirá también en pliego certifica
do el Presidente de la Diputación al del Congreso délos 
Diputados, y a! de la Audiencia territorial y á los Jueces de 
instrucción de primera instancia y municipales, de las re
ferentes á los Ayuntamientos de sus jurisdicciones. Estos 
funcionarios conservarán dichos documentos en los repec- 
tivus Archivos para que puedan ser consultados.

En la Secretaria de la Diputación provincial se facilita
rán en todo tiempo á cualquier elector, mediante precio 
módico, ejemplares autorizados de las listas definitivas.

Art. D. En las Secretarías de las Diputaciones provin
ciales se abrira un libro titulado «Censo electoral», dividi
do en tantas partes cuantos fueren los Municipios de la 
provincia.

Cada una de estas partes tomará el nombre del Ayunta
miento á que corresponda, y se dividirá á la vez en Sec
ciones correspondientes á las electorales.

En cada-una de las Secciones se inscribirán, según dis
pone el art. 9.°, con numeración correlativa y por orden 
alfabético de primeros apellidos, éstos y los nombres de los 
respectivos electores, con expresión además de su edad, 
dom cilio y profesión, y de si sabe leer y escribir.

, Por notas marginales, autorizadas por el Presidente y 
Secretario de la Diputación, con referencia á los respecti
vos documentos, se expresaran las exclusiones y las sus
pensiones del ejercicio del derecho electoral, y en su caso 
la cancelación de estas anotaciones, así como las bajas y 
altas que se produzcan á virtud de lo dispuesto en el 
tit 3.° de esta ley.

, Los libros del censo se exhibirán gratuitamente en todo 
tiempo á cualquiera que lo solicite, así oomo en los Ayun
tamientos las listas de que habla el art. 16.

En el libro del Censo no podrán hacerse raspaduras ni 
enmiendas, y las de todo punto indispensables se salvarán 
por nota que autoricen el Presidente de la Diputación y el 
Secretario, dando el primero conocimiento á la Junta Cen
tral.

Art. 18. Corresponde á la Junta Central del Censo elec
toral:
l .° Inspeccionar y dirigir cuantos servicios se refieran 

al Censo, su formación, revisión y conservación.
, 2.” Conservar los ejemplares impresos de las listas de- 

■ finitivas copiadas de los Registros provinciales.
3 .° Comunicarse por medio de su Presidente con todas 

las Autoridades y funcionarios públicos.
4 .° Recibir y resolver, dentro de su competencia cuan

tas quejas se la dirijan.
5 ." Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las 

perhonas que intervengan con carácter oficial en las opera
ciones electorales, imponiendo multas hasta la cantidad 
de 1.000 pesetas, las que, en su caso, exigirán por su orden 
los Jueces de primera instancia.

6 .° Dar cuenta del Congreso de los Diputados de cuan
to considere digno de su conocimiento.

Alt. 19. Publicado el Real decreto de convocatoria de 
una elección, los Alcaldes harán exponer al público las lis

, tas definitivas hasta el día en que aquélla termine. Los 
\ Jueces municipales remitirán á los Alcaldes el día ante

rior a la elección listas certificadas y separadas, correspon
dientes á las Secciones electorales, expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados, con referencia al Registro civil, 
de los electores incluidos que hubiesen fallecido; y los Jue
ces de instrueción y de primera instancia liaran igual en
vío, con la antelación necesaria, de análogas listas certifi- 
cadus á los Alcaldes de su jurisdicción, ó certificación ne
gativa en su caso, de los electores de su término munici
pal sobre quienes hubiese recaído desde el día 1 0 de Abril 
último resolución judicial firme que afecte á su capacidad 

! electoral.
Los Presidentes de las Diputaciones enviarán también 

con igual oportunidad, y también separadamente por Sec
ciones, á los Alcaldes respectivos, certificaciones de las 
bajas y altas producidas en el Censo general por pase de 
electores al de colegios especiales.
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Los Jueces de instrucción y de primera instancia comu
nicarán además en pliego certificado, puesto eu el correo 
con la anticipación precisa, al Presidente de la Diputación 
provincial, el contenido de las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en este articulo, remitie
ren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifi
caciones, el original de las listas definitivas y cuantos do
cumentos se refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo 
su personal responsabilidad, harán fijar y mantener duran
te la votación, en el lugar más fácilmente visible, á la en
trada del Colegio, lista por ellos autorizada de los electores 
á cuyo derecho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos 
en estas listas; pero si insistieren personalmente en ejerci
tarle, se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, 
y se dara noticia del hecho a los Tribunales pura lo que 
corresponda. .

Art. 20. Los plazos señalados en las distintas dispo
siciones de este titulo son improrrogables, contándose en 
ellos los dias festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba recibir algún documen
to ó comunicación de otro, si no lo recibiera tan pronto 
como pueda Legar á su poder, dispondrá, bajo su personal 
responsabilidad, que inmediatamente se recoja por comi
sionado especial, á costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir comisio
nes contra los Jueces de instrucción y de primera instan 
cía; pero darán cuenta de las omisiones de éstos al Presi
dente de la Diputación provincial del modo más rápido 
posible. En tal caso, el Presidente da la Diputación pro
vincial lo hará por sí, dando cuenta á la Junta provincial 
para lo demás que corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Notario, y á falta de éste, 
acompañado de tres testigos electores de la Sección respec
tiva, á costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado 
lugar á la diligencia.

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del Censo 
electoral en día fijo no tendrán lugar en otro, sino cuando 
sea indispensable la continuación de la empezada, ó cuan
do haya faltado número suficiente de individuos para cons
tituirla. , , .

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y podrán 
prorrogarse cuando lo exija el cumplimiento de un plazo 
perentorio, siempre que lo acuerden las dos terceras partes 
de ios Vocales. , ,

Si hubiera de continuar más de un día, se dará en cada 
uno conocimiento del hecho a los Presidentes de las Juntas 
provincial y central; y no se levantará ninguna sesión sin 
que se haya deliberado y resuelto sobre todas las reclama
ciones de que se hubiera da4o cnenta, á cuyo fin se destina
rán las tres últimas horas de cada sesión. Esta no podrá 
suspenderse sino por espacio de una hora, después de 
transcurridas cinco a lo menos. ,

La asistencia a las sesiones es obligatoria para los Voca
les natos y para los suplentes convocados, los cuales incu
rrirán en personal responsabilidad cuando sin justa causa 
no concurrieren ó no se excusaren oportunamente. ,

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias 
referentes á la formación y revisión del Censo electoral, 
asi como las actuaciones judiciales relativas á él, serán 
gratuitas, y se usará para ellas papel común. ,

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiás
ticos encargados de los respectivos Archivos, expedirán 
gratuitamente y en papel común cualquiera clase de docu
mentos que necesite el elector ó vecino para acreditar su । 
capacidad, ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. ; 
Estos documentos se pedirán por medio de solicitud ex- I 
presi va del objeto á que se destinen, y no serán admitidos 
en ningún Tribunal ui oficina sino para acreditar el dere- , 
cho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán conside
rados como defraudadores de la renta del papel sellado.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento.
' Zaragoza 3 de Abril de 1901.—El Goberna- ; 
dor, Germán Avedillo.

-------------- 1

Negociado l.°—Circuid1'' ,

Con esta fecha se remite al Exmo. Sr. 
de la Gobernación el recurso de alzada do011 ¡g, 
tado ó interpuesto ante el mismo por D. 1 “ . 
co Sinuesa. contra providencia de este bo 
de 8 de Marzo último, que confirmó tm actl 
del Ayuntamiento de esta capital. . , el)

Lo que so publica en este periódico ^e- 
cumpiimiento de lo dispuesto en el art. 2() 
glamento dictado para la ejecución de la ley ( 
de Octubre de 1889. Jor

Zaragoza 3 de Abril de 1901.—El Gobern 
Germán Avedillo.

Minas. ,
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de |

vincia: í .ha h®
Hago saber: Que por decreto de esta 

admitido á D. Saturnino Bellido, vecino ¿el 
goza, una solicitud que ha presentado 0° ' 
actual, sobre registro de 24 pertenencia9 ( .^j0 
mina de hierro, sita en término de Paniz»! I 
Val hondo, con el título de «Juana», y de 
N. con cerro de Val hondo y heredad qu° 
Antonio Moreno, al S. con monte blanco, al - y 
arroyo del Coto y al O. con corral del gana 
fue de Antonio Moreno. al

La designación de esto registro se hace 
interesado eu la forma siguiente: Se ten 
punto de partida la entrada de una galeHa 
gua que sirvió de punto de partida para a |fl ¿ 
Virgen del Aguila, cuya galería esta 91 
unos 60 metros al E. del corral de ganado 
de Antonio Moreno; á partir del refom11’ iy 
y en dirección E. 30° N., se medirán 0-i 
se colocará la primera estaca; de ella al ¿q ü  
350 metros y segunda; de ella al O. 30 
metros y tercera; de ella al S. 30'’ E., 6^ yin* 
y cuarta; de ella al E. 30° N., 600 metro» 
ta estaca, y uniendo este punto con la priD jar» 
una recta de 250 metros al N. 30° (4 ‘ rte' 
cerrado un espacio que comprende las r 
nencias solicitadas. crey®56

En su consecuencia, la persona que 96 ^jo- 
perjudicada en la admisión de este re8ls1,1 
diucirá dentro del término de 60 días p1 c3,« 
por la ley del ramo; teniendo entendido q11 
so contrario le parará el perjuicioá que hay ..j0> 

Zaragoza *28 de Marzo de 1901.—G.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de e9^

vincia: ,
Hago saber: Que por decreto de esta 

admitido á D. Saturnino Bellido, vecino í Jel 
goza, uua solicitud que ha presentado en 
actual, sobre registro de 80 pertenencias oO1i 
mina de hierro, sita en término de Alpa 
el título de «Polar», y linda al N. con rl de 
tir y camino que va al puente, al E. cí)U «.^0 y 
Aguila, al S. con camino de Val de S 
cabezo del mismo nombre y al O. con 
Ramón del Frasno y río de Alpartir. or 6

La designación de este registro se, 
interesado en la forma siguiente: Se e ejj 
punto de partida el centro del pozo
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eu C6rro de Ramón del Frasno, que sirvió 
r08a>5 j Para demarcación de la mina «(iene- 
N :1C° n punto de partida y en dirección 
Dri se “-^dirán 185 metros y se colocará la 
t 'Qera estaca; de ésta al E. 86° N., 400 metros 
oPr^7ld.a’de ósta a! s- 36° E-i 800 metros yter" 
de 3G° 1-900 metros y cuarta; 
do esf9, met1,08 ÓT quinta, y unien- 
600e Punto con la primera por una recta de 
qned^0'108 6 y en dirección E. 36° N., 
Dr v í aia C6rrttdo un espacio que comprende las 80 
Ponencias solicitadas.

Perlii r'1 con8eouencia, la persona que se creyese 
dedi! '.^da en la admisión de este registro, lo 
PorlaT6 d.eutro del término de 60 días prefijados 
ooin,r / de* ramo; teniendo entendido que en caso 

‘Uio Je parará el perjuicio á que haya lugar, 
^^ftgoza 28 de Marzo de 1901.—Gk Avedillo.

SECCION SEXTA
JT ----——___ ______ ____________________ ____

^rín d'a Cd 30 del actual se admitirán en la Secre- 
^ayan e Ayuntamiento las alteraciones que

*°S coutribuyentes en su riqueza 
dltim ^’ u , aua y pecuaria desde la formación del 

¿^apéndice.
JUanMent6 L° d6 Abril de 1901.-E1 Alcalde, 

ut*uMoreno.

^^itir^ yS^a le°ha, hasta el día 30 del actual, se 
^rante I* 6U 8euretaría de este Ayuntamiento 
^an 6 .aS ^Oras de oficina, las altas y bajas que 
P^Uarh01^1^0 6U *as ldquezas rústica, urbana y 
^utao]^ a eSte término municipal, previa ípre- 
^^cin 11 de documentos que acrediten las al- 

Oasn oüd°itadas debidamente requisitadas, 
r° 11 de Abril de 1901.—El Alcalde, Teodo- 
^aracuellos.

del impuesto de consumos y
1 équidos, aguardientes y licores forma- 

al d V .°0rri6nte año de 1901 se hallan expues- 
Cre*'aría 100 ^Or e8Pae^° de ohos días en esta Se
Na, ™rnÍCÍpB1. para que durante dicho plazo 

l'61’ examiuados y presentar contra los 
Nono .as reolamaoiones que se crean procedentes. 

^gUel l?6 30 de Marzo de 1901.—El Alcalde, 
1)1 kiu11, -

^avarro Felipe, Secretario del Ayun- 
Oertjfi ^Oustitucional de Mezalocha:

^Ue en el libro de actas de la Junta 
61 la letr> r este distrito, se halla la que copiada 

J dice así:
^01 jl'^klo de Mezalocha, á 22 de Febrero 

Í^Oeaió/1111^08 en sesión extraordinaria, previa 
i ■ ^g&n '0S ®r68, Concejales y Asociados que 

ele 86 exPre8au, componentes la Junta mu- 
fOr AlcalV distrito, bajo la presidencia del se- 
n'^fito S6 Domiug0 Pernal Casas, por el in- 
A^^lar l ei;r6tario se dió lectura á la Real orden 
3 de [oot8, d® Marzo de 1890 y á la de 5 de 
I A.», y á la que ésta declara vigente de 
dS ea con/’ du. y enterados los oonourren- 

disiw "^ 'P/dad á lo prevenido en la .regla 1.a' 
^^<1 2.a de dicha Real orden de 3 de 

par Prooedieron á revisar el presu- 
el año actual, á fin de introducir en el 

mismo todas las economías que sin perjuicio de los 
servicios se pudieran realizar, y no resultando po
sible ninguna por hallarse ajustado dicho presu
puesto en un todo á las necesidades de la locali
dad, la Junta municipal, satisficiendo su aproba
ción á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de 5.255 pesetas 24 cénti
mos y los gastos en la de 7.349 pesetas, por lo que 
aparece todavía un déficit de 2.103 pesetas 76 cén
timos, teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las le
yes vigentes; y que para enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose ei repartimiento general vecinal es 
el medio menos gravoso para los vecinos el de es
tablecer u n arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consu
mos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al G-obierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente ta
rifa:

Artículos.
Unidades.

Kilogn.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trios.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual.

Pesetas.

1.156*48

947*28

Paja..............

Leña.............

100

100

2*00

2'00

0*08

0*08

14.456

11.841

To t a l .......................................2.103*76

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4.a y sin dejar finir el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890, se mande á dicha autoridad los documentos 
á que la repetida regla 4.a se contrae, para que 
previos los informes prevenidos en la 5.a tengan 
á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con lo que se dió por terminada la se
sión, que firman los señores concurrentes que sa
ben, de que certifico; siguen las firmas.»

Corresponde bien y fielmente con su original 
al que me refiero.

Y para que conste y surta los efectos, expido la 
presente, que visa y sella el Sr. Alcalde en Meza- 
locha á 23 de Marzo de 1901.—V.° B.°, el Alcalde, 
Domingo Bernal.— El Secretario, Baltasar Na
varro. ___________________________

J DZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Beichite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Beichite:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y actuación de D. Miguel López, se 
instruye espediente procedente de sumario contra 
Lorenzo Mañero Foz, sobre hurto, en el que he 
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acordado expedir la presente, por la qne, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á los de igual clase y municipales, Alcal
des, fuerza de la Guardia civil y demás Agentes 
de policía de la Nación, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala audiencia de 
este Tribunal, con objeto de que por la Superiori
dad se señale nuevo día y hora para la celebración 
del juicio oral de dicha causa, se le concede el tér
mino de 10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap
tura del citado Lorenzo Mañero Foz, de 66 años 
de edad, viudo, bracero del campo, natural de Val- 
junquera, partido de Alcañiz, provincia de Teruel, 
hijo de Juan y Josefa; pelo cano, sin señas parti
culares.

Dado en Belohite á 31 de Marzo de 1901.—José 
Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

Hijea de los Caballeros
D. Enrique Hernández Alvárez, Juez de instruc

ción del partido de Ejea de los Caballeros.
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Rudesiudo Sánchez 
Castillo, vecino de Luna, en causa seguida contra 
el mismo, sobre disparo de arma de fuego y le
siones, se saca á la venta en pública subasta la 
finca siguiente:

Una casa, sita en la villa de Luna, calle Mayor, 
número 15, de dos pisos y 30 metros cuadrados de 
superficie; lindante por derecha entrando y espal
da con casa de Juan Antonio Lapalla, y por la 
izquierda con otra casa de Salvador Beamonte: 
tasada en 2490‘85 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en el municipal de Luna el día 
26 de Abril próximo viniente, á las diez, bajo las 
siguientes condiciones:

1* Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento desti- 
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2.a Los títulos de propiedad da la casa antedi
cha estarán de manifiesto en la Escribanía del uc- 
tuario, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose que 
los lioitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Ejea de los Caballeros á 30 de Marzo 
de 1901.—Enrique Hernández.—El Escribano, 
Mariano Lapieza.

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc
ción del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Florencio Calvo 
Rodrigo, vecino de Remolinos, en causa sobre le
siones á Gregorio Alonso, se saca á la venta en

pública subasta, el derecho de rescate e 
nes siguientes, embargados al procesado.

Un campo, sito en término de Remo 
tida llamada de la Gabardera, regadío, f ® ¿34 
cuatro hanegas y 10 almudes, equival u 
áreas y 56 oentiáreas; confrontante al L- g .,o |íd o s  
po de Jenaro T jero Jiménez y Miguela 
Domeñé, al S. con riego de la Torrecilla, a 
campo de dichos Jenaro Tejero y Ceuón 
nos y al N. con campo de herederos a 0tftg. 
Armau: tasado el derecho de rescate en -o I

Otro campo, en la partida de Ranunda 
dicción de Remolinos, de medio oa^’z ' ,onfroU' 
equivalente á 28 áreas y 21 oentiáreas, ..ongo, 
tante al E. y S. con campo de D. Eunquo - 
al O. con el de Jenaro Tejero y al f reg0»te 
D.a Agueda Esouer: tasado el derecho 
en 45 pesetas. Mejaua'1

Otro campo, sito en la partida de a 
regadío, jurisdicción de Remolinos, de u jq  
ga y seis almudes de tierra, equivale» ca, 
áreas y 72 oentiáreas; confrontante al L- 
mino, al 8. con campo de los heredeios 
riano Liarte, al O. con otro de Jorge EJea en 26 
con camino: tasado el derecho de resc
pesetas. , , lft oalle

Una casa, señalada con el numero piso
del Santo Cristo, en Remolinos, compu^ egpftlda 
firme y otro superior, con un corral a e^- 
que alcanza desde la casa hasta las aiu01r^oial 
tramuros del pueblo, y cuya extensión s jnaI1 
se ignora; linda por la derecha con j^ered6' 
La granja, por la izquierda con otra de 0^ extra' 
ros de J aviera Al man y por la espalda c 
muros: tasado el derecho de rescate en . la

Un campo, sito en la partida eXteH9^D 
Mejana, jurisdicción de Remolinos, °6, é-t®0'® 
tres hanegas de tierra, equivalentes a (^6]e, 
45 oentiáreas; confrontante al N. con
Pedro Villanueva, Tonbio Ouartero y e8ta 0' 
Macia; al E. con riego, detrás del cu ^po d® 
campo de Francisco Navarro, al S. con se 
la viuda de Manuel Navarro, separado ^ ^po d® 
describe, mediante un riego, y al O. con r0S- 
Hermenegildo Carbonel: tasado el dere ■ 
cate en 25 pesetas. q0recho d6

. Dos yeguas y un potro: tasado el
rescate en 70 pesetas. idien®** ।

La subasta tendrá lugar en la Ha^p^^olino3 e 
este Juzgado y en el municipal de l0 
día 29 del actual y hora de las diez. |08 h'

Para tomar parte en la subasta de rnesa । 
citadores consignar previamente en , ^ado 6.
Juzgado ó en el establecimiento al 10 
efecto, una cantidad igual por lo L»0lJ° ^10,81 
100 efectivo de valor del derecho de 
cuyo requisito no serán admitidos. ant0^

Los títulos de propiedad de las ^^aiií6 did 
chas estarán de manifiesto en la los 
actuario, para que puedan examiné1 lo^^ 
quieran tomar parte en la subasta; p1 con el 
que los lioitadores deberán conformai 
y no tendrán derecho á exigir niug11^1 gori1!1

Dado en Ejea á 1 de Abril de 10 .yieZ®;_ 
Hernández,—El Escribano, Mariano______

IMPRENTA DEL HOSPlCI°


